RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000141, Ent. N°18/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por Instituto del Niño y el Adolescente (INAU), relativos al convenio específico a suscribir con la Universidad de la República  - Facultad de Ciencias Económicas; 

RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el Proyecto de convenio remitido, el mismo se fundamenta en el convenio marco suscrito por las partes el 22/12/05, por el cual ambas instituciones se comprometieron a realizar actividades de consultoría, pasantías, capacitación y colaboración recíproca en general, de varias actividades afines a cada una;

2) que de conformidad a lo dispuesto en la cláusula segunda del Proyecto, el acuerdo específico tiene por objeto fortalecer las capacidades del INAU para ejercer el control financiero de los convenios que el organismo establece con las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para el desarrollo de Proyectos dirigidos a la infancia y la adolescencia;

3) que se establecen asimismo como objetivos específicos del convenio: i) que el INAU cuente con criterios únicos de contralor financiero y que los mismos estén ajustados a las mejores prácticas y a las normativas vigentes en el país, eliminando controles innecesarios o superfluos y concentrando los esfuerzos en los aspectos de mayor relevancia; ii) que se cuenta con un conjunto de indicadores para monitorear el cumplimiento de las metas del Proyecto y en coherencia con los criterios de éxito del mismo; iii) que las OSC optimicen la gestión de los Proyectos a su cargo, a través de un proceso eficaz y eficiente del contralor financiero; y iv) que el nuevo proceso posibilite sistematizar la información de los convenios en lo relativo a la ejecución financiera, de modo de contar con datos confiables para la toma de decisiones;

4) que en ese marco, la Facultad de Ciencias Económicas se compromete a entregar los siguientes productos: i) definir y documentar el nuevo proceso y los procedimientos de contralor; ii) diseñar estándares y criterios de seguridad y control interno; iii) determinar roles y capacidades necesarias que permitan cumplir con los procesos y procedimientos definidos; y iv) identificar requerimientos y funcionalidades del nuevo sistema informático;

5) que el plazo del convenio se estableció hasta mayo del presente año, previéndose que a los 120 días de comenzado el Proyecto se deberá realizar una entrega primaria de los productos, a ser analizada en conjunto con la contraparte; al tiempo que a los 150 días de comenzado el Proyecto se realizará la entrega definitiva de los productos previstos en el convenio;

6) que el costo total del Proyecto se establece en  U$S 15.000, los cuales se abonarán de la siguiente forma: i) un primer pago del 40% al comenzar el trabajo, una vez firmado el convenio; ii) un segundo pago del 30% contra la entrega primaria de los productos; y iii) un tercer pago del 30% final contra la entrega definitiva del producto;

7) que por Resolución Nº 4243/2012, de 20/12/12, el INAU aprobó la suscripción del convenio con la Universidad de la República – Facultad de Ciencias Económicas y de Administración, ad referéndum de la intervención del Tribunal, disponiendo que los gastos proyectados se imputan con financiación 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo establecido en el Literal K) del Artículo 7) de la Ley 15.977, para el cumplimiento de sus cometidos, el INAU podrá “Celebrar convenios con entidades públicas o privadas. nacionales, departamentales o locales”;

2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, compete a la Universidad de la República, impulsar y proteger la investigación científica, contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;

3) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de los organismos intervinientes, y puede hacerse en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33, del TOCAF, ya que se celebra entre organismos o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
           

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio a celebrar entre el Instituto del Niño y el Adolescente y la Universidad de la República - Facultad de Ciencias Económicas y de Administración;

2) Se comete al Contadora Delegada, la intervención de la suma de U$S 15.000, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;  

3) Comunicar al Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.”
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